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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército el General de división 
D. Manuel Goded Llopis. — Página 
2258.

Ministerio de la Gobernación.
Decretos concediendo la nacionalidad 

española a ios súbditos extranjeros 
que se mencionan.—Página 2258.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo consultas elevadas 

a este Ministerio acerca del régimen 
a observar respecto del despacho 
de cacao de Fernando Poo, corres
pondiente al año agrícola 1931-32. 
Página 2258.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
próximo mes de Julio las liquidacio
nes de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de plata 
& billetes.—Página 2258.

Ministerio de la Gobernación.
Orden autorizando, sin declaración de
f utilidad pública, a D. Antonio Yá-

p^ ñ ez Mateos, para la explotación de 
las aguas mineromedicinales titula
das “El Rincón” , en San Lorenzo 
(Las Palmas) ̂ a n to  en régimen de 
balnearios como para su venta em
botelladas.—Páginas 2258 y 2259.

Otra disponiendo que, a partir del día 
15 del mes de Julio próximo, rija 
la tarifa, que se publica para el per
cibo d élos sobreportes aplicables a 
la correspondencia del servicio in
ternacional que se curse en todo o 
parte de su recorrido por vía aérea. 
Página 2259.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que doña Marceli

na Fernández y Fernández pase a 
ocupar la Dirección de la Escuela 
graduada de niñas de Beceda {Avi
la), y disponiendo cese en la misma 
doña Cirila Santos Sánchez, la cual 
pasará a servir la Sección de la mis
ma graduada.—Página 2260.

Otra nombrando definitivamente a don 
David Bayón Carretero Maestro pro
pietario de la Sección de niños de 
nueva creación dé la avenida de la 
Inmaculada, número 22, de Madrid, 
Página 2260.

Otra relativa a la administración del 
teatro Lara, de Madrid. — Páginas 
2260 a 2262.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden admitiendo al Director general 

de Agricultura, D. Fernando Valera 
Aparicio, la dimisión del cargo de 
Vicepresidente de la Comisión mix
ta Arbitral Agrícola; nombrando en 
su lugar a D. Constantino Bernaldo 
de Quirós, y designando para las 
otras dos Vicepresidencias a D. Je
sús Ruiz del Río y a D. Miguel Mo
reno Laguiai—Página 2262.

Otra nombrando con carácter interino 
y  para los cargos que se indican a 
los señores que se mencionan y que 
venían prestando, hasta la fecha, 
servicios \en las Inspecciones de 
Trabajo.—Páginas 2262 y 2263.

Otra ídem id. id. a los señores que 
se indican que venían prestando> 
hasta la fechdf sus servicios en tas 
Delegaciones regionales de Trabajo. 
Páginas 2263 y  2204.

Ministerio de Obras públicas.
Orden dando disposiciones encamina

das a evitar dudas en la interpreta
ción del Decreto de 22 del mes ac
tual que regula la concesión de pa
ses y billetes de ferrocarril gratui
tos o a precios reducidas. —- Página
2264.

Otra rectificando en la forma que se 
indica la relación de funcionarios 
públicos, anexa al Decreto de 22 del 
corriente mes, que por razón de sus

funciones deben estar provistos d# 
pases de libre circulación por las 
líneas férreas.—Página 2264.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden fijando en seis pesetas con cín* 
cuenta cétimós oro, por quintal mé* 
trico, el derecho arancelario que 
habrá de regir para el trigo condu* 
cido en vapores que lleguen a puerid 
español del 1.° al 10 del mes de Ju
lio próximo.—Página 2264.

Otra disponiendo que, a partir del día 
1.° de Julio próximo, el maíz exóti
co que se declare para el consumo, 
devengue, por derecho de importa- 
ción, cualesquiera que sean sus pro* 
eedencias y fechas de embarque, Ze: 
cantidad de ocho péselas oro pcÁ 
quintal métrico. — Páginas 2264 \ 
2265. * *

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .— Patronato Nacional del Tu
rismo.— Convocando concurso-opo
sición para proveer plazas de Intér
pretes-informadores.—Página 2265.

J u s t i c ia .—  Tribunal Supremo. — Con
cediendo indulto total del resto de 
la pena impuesta al penado José 
María Gabriel Peñalosa. — Página
2265.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de  
Administración. — Rectificación al 
anuncio inserto en la Ga c e t a  del 25 
del mes actual, relativo a la segre
gación de las pedanías de Algueña 
y Solana del Ayuntamiento"de Pi- 
nizo {Alicante).—Página 2266.

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando para su provisión en propie
dad las plazas de Médicos titulares 
de los Ayuntamientos que se men
cionan.—Página 2266.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Rectificación a la Orden de 15 del 
mes actual (G a c e t a  del 17), por la 
que se anuncian a conaurm vatia&
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• 'plazas d e  fu n c io n a r lo s  a d m in is tr a -  
d iv o s  d e  es te  D e p a r ta m e n to .— P á g in a  
2 2 8 8 .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e lla s  A r t e s .  —  
N o ta  b ib lio g r á fic a  d e  o b ra s  . i m p r e 
sas en  ca stella n o  en  el e x tr a n je r o  
q u e d esea  in tr o d u c ir  en  E sp a ñ a  el  
C e n tr o  In te r n a c io n a l d e  E n s e ñ a n z a . 
P ágina. 2 2 :(i8v 

¿D eb a s  p ú b l i c a s . — S iíb s e c r e t a r ía . - ~ - P e r -

s o n a b — A n u n c ia n d o  hallarse- v a c a n 
tes  las p la za s d e  I n g e n ie r o s  J e fe s  d e  
las J efa tu ra s d e  O b ra s  p ú b lic a s  d e  
P a ten c ia  ij Z a m o r a .— P á g in a  2 2 6 8 .

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .
■ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  M in a s  y  C o m 

b u s t i b l e s .— D is p o n ie n d o  q u e d u ra n 
te el m e s  d e  Julio-; p r ó x i m o  rija n  p a 
ra  ¡a v e n ia  .d e l  p lo m o  e n  ba rra  y  
e la b o r a d o  i¡; p m m  ífa c o m p r a  d e l p ío -

m i  v ie jo , ¡o s  m i s m o s  p r e c io s  v i g e n 
tes  p a a r  el m e s  a ctu a l.— P á g in a  2 2 8 8 .'

I n d i c e  d e  L e p e s , P r o y e c t o s  d e  l e y , D e 
c r e to s , O r d e n e s , R e g la m e n to s , C ir 
c u la r es  e In s tr u c c io n e s  q u e s e  h a n  
p u b lic a d o  en  e s te  p e r i ó d i c o  o f ic ia l  
d u r a n te  el  m e s  'actual.

A n e x o  ó n i c o . — B o l s a . — O p o s i c i o n e s .— • 
S u b a s t a s . — - p r o v i n 
c i a l . — - A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

D E C R E T O

V e n g o  e n  d i s p o n e r  cine e l  G e n e r a l  
f e  d i v i s i ó n  D. M a n u e l  G o d e d  L l o p i s  
e m e :  e n  e l  c a r g o  d e  J e t e  d e l  E s ta d o  
Ma y o r  C e n t r a l  d e l E je r c i t o .

D a d o  e n  M k d r M  a; v e i n t i o c h o ?  d e  Jtfc- 
m m  ($&■ m i l  n o v e c i e n t e  t r e i n t a  y  d o s ;

NtCETO A L C A L A -ZA M O K A  Y TORRES  
MI Presidente del Consejo do Ministros, 

M iniare de la. Guerra,
M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A . propuesta d e l  M i n i s t r o  de. la  G o -  

h e r n & e io m  y- de. a c u e r d ó »  c o n  la . C o m i 
s i ó n  p e r m a n e n t e  f e l  C o n s e jo  fe ?  E s- 
.tefe;

V fe n g o  en ; c o n c e d e r  l a  n a c i o n a l i d a d  
e s p a ñ o la .  a¿ D .  l ú a a  L a í a r g p e  F a c e t e s ,  
f r a n c é s  ;, B*, J u a n , P e d r o .  K r a u s  S c h a e L  
f e n  y  B L  ü u f e e r l  B e s s la e r s :  S b l f e s s m a -  
c h e ig  alternan e s ,, y  B ,  I s a a c  E ten erslr l e -  
n e i s h ,  B .  M e s .a u d S iB o iú .B ü a s -  y  B .  A ñ a -  
r o n i  M u r c ia n o  Su ltán*. B i a r m q m e s ;  l o s  
c í t a t e  n o  p o d r á n ,  g a z a #  d e : d ic h a ; c o n c e 
s i ó n  b a s t e  que- r e n u n c i e n  a su* n a c i o 
n a l i d a d  a n t e r i o r ,  p r o m e t a n  o b e d i e n c i a  
a  la s  l e y e s  y  s e  i n s c r i b a n  c o m o  e s p a 
ñ o l e s  e i r  e l  c i v i l .

D a d o  e n  M a d r i d  a  v e i n t i t r é s  d e  J u 
n i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y  d o s .

NSCETO AI^ARA-ZAM OKA Y TO.RÜKS 
Bit Miau ataco de la Gobernación,

Sa n tia g o  G a s a s e s *

A  propuesta, del Mfiiásíro, de la Go
bernación. y de- acuerdo: con la Coran- 
sión? permanente d e  i  Consejo de Es
tado,

V e n g o  e n  c o n c e d e r  la  n a c i o n a j i d a d  
e s p a ñ o l a  a  D .. G h r i s i ia a .  F r a n z -  J a  u s e n  
E a & t; a l e m á n ; elí c u a l 5 n o  p o d r á  g o z a r  
f e  d i c h a  c o n c e s i ó n  h a s ta  q u e  r e n u n c i e  
a  su  n a c i ó n a l l d a d ' a n t e r i o r ,  p r o m e t a  
o b e d i e n c i a  a  la s  l e y e s  y  s e  i n s c r i b a  
c o m o »  e s p a ñ o l  e n  e l  R e g i s t r o ,  c iv iL ,

D a d o ,  e n  M a d r id !  a  v e in t i t r é s :  d e  J u 
m o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y  d o s .

Mfá&TQ' ALCAL A-Z AM.CJll A. V. XUIUUS& 
M : mnif&rn dR-lft G job^rim ci^ .

SkimAG©) Ga sá r e s :

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S

I l m o .  S r . : P a r a  - r e s o lv e r  d iv e r s a s  
i c o n s u l t a s  e l e v a d a s - a  ese? C e n t r o  a c e r c a ’ 
i díel • r é g i m e n  a o b s e r v a r  r e s p e c t o  d e l  

d e s p a c h o  d e l  c a c a o  d e  F e r n a n d o  P o o  
\ c o r r e s p o n d i e n t e  a l  a ñ o  a g r í c o l a  1 9 3 1 -  

1 9 3 2 , q u e  e m p e z ó  en? I . °  d e  O c t u b r e  
d e l  a ñ o  ú l t i m o  y  t e r m in a r á  e n  3 0  d e  
S e p t i e m b r e  p r ó x i m o ,

Efe  Ministerio', fe conformidad:- 
c o n .  l o  i n f o r m a d o ;  p o r  la , D i r e c c i ó n  g e 
n e r a l ;  f e  M a r r u e c o s »  y  C o lo n ia s -  y  l o  
p r o p u e s t e  p o r  V ., E *  h a : t e n id o ?  & b i e n  
d is p o n e r *  qpe* p o r -  fe s ; A d u a n a s ?  dte> la  
N k c iÓ n  se- a p l i q u e  e l; f e r e c l i o ,  a r a n c e 
l a r i o  d e ; 5 6 ? p e s e t a s  o r o ?  l o a  ÍMJ: Malo
g r a m o s ;  a l, caa m *  de-, F e r n a n d o .-  F o o .  im 
p o r t a d o ;  a. p a r t i r  d e l  t -J 1 d e : © fe t i l in c : d e  
$ 981 ? y- q u e ; e:síÓ f e ú c o  d tel c u p o -  d e  
9}.0 0 B  m u e v e ,  m il ) -  t o n e la d a s * , d e t e r m i 
n a d o  p o r  e l  D e c r e t o  d e  1¡7/ f e  M a r z o  
d e  19 .3 2 ,, y  q p e . lo s . fe r & c h o s - , de . 1 0 » pe-- 
s e ta s : oí?©' l o a  lK&b M o g r a m o a  ai q p &  se  
r e f i e r e  e l a r t í c u l o  9 .° da- i a l a y  ¿te» 1 5  
d e  A b r i l ,  d e  1 9 3 2  s o n . d e  a p l i c a c i ó n  a 
p a id á ir  f e l i  i t e s f e m  año.» a gríco la ? ;-, es¿ 
d e c i r ,  d e sd e , e l 1;.° d'e O c t u b r e  d e l  a ñ o  
en - c u r s o  de.- ÍTJB2  y / p a r a 1 #  c u p o -
m si

L o  d íg a »  ai Y i  L , p a r a ,  sm  c m m c ím m n -  
t e  y  e i t e c t e  M k d h id y  2 f t  f e  J t o l o  d e
mm.

m , m 9j -
mmmm mmmk.

S e ñ o r . D i r e c t o r  g e n e r a l :  d e  A d u a n a s ;

I l m o . Sr . :  V i s t a s  l a s  c o t i z a c i o n e s  d e  
f e  o n z a . “ T roy A -' f e :  o r o  O t o  en ; el? m e r 
c a d o  d e  L o n d r e s  y  l o s  c a m b i o s ,  r e m i 
t i d o s  a  la , J u n ta , s in d i c a l :  d #  G b le g io  
de- A g e n t e s ; de? G a m h t e  y  B o ls a  d e ; M a 
d r id -, p o r  e l  C e n t r o -  o f ic ia l*  d e  C o n t r a 
t a c i ó n  d e  m o n e d a  d u r a n t e  l o s  d ía s  1 9  
a l  2 8  d e l  m e s  a c t p a l ,  a m b o s  i n c l u s i v e ,  
p u b l i c a d o s ^  a q u é l l o s  e-n- e l  B h lM m : d e  
C o n tra ta c ió n  d e la B o lsa  d e  C o m e r c i o , 
dte e s ta  c a p i t a l !  d e  ia- N a c ió n -  e s p a ñ o l a ,  

E s te , M i ñ á s t e i o í  l ia ' d i s p u e s t o  q u e , e l  
r e c a r g o  q u e  d e b e , c o b u a r s e :  p o r  fe s  
A f e a n a s ,  en  f e s  l i q u i d a c i o n e s  d e  lb s  
d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  c o r r e s p o n d i e n t e s  
a fe s  m e r c a n c í a s  i m p o r t a d a s ,  y  e x p o r 
t a d a s  p o r  la s  m is m o s ;  f e r a n í e ,  fe i  p r i 
m e r a  d e e je m . m e s i  f e ?  ¿ju 

l i o  y  c u y o  p a g o  h a y a  d e  e f e c t u a r s e  e n  
m o n e d a  d e  p la t a  e s p a ñ o l a  o  b i l l e t e s  
d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  e n  v e z  d e  h a 
c e r l o  e n  m o n e d a  d e  o r o ,  s e r á  d e  c i e n t o  
t r e in t a  y  c u a t r o  e n t e r o s  c o n  t r e in t a  y  
t r e s ; e e n i im o s ;  p o n -  c i e n t o .

L o j  d i g o  a V ; I I  p a n a  su* c o j i o c i iK h m -  
t o  y- e f e c t o s ,  c o n s i g u i e n t e s  M a d r i f e  2 9  

;í ele J u n i o  d e  H9 3 2 b
P. D.,

I S I D O R O  V E R .G Á IIÁ  ;. 

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .  ;

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

O R D E N E S

E x c m o .  S r . :  V is t o ;  el  e x p e d i e n t e  
f e t i m rM ó -  ife ü m t e n c i f e  dte D .. A n t o n i o  
Y á ñ e z  'M atos,., v c c i i i o  dte. T e r o .r ,  d e  e s a  
p r o v i n c i a ,  s o l i c i t a n d o  la  d e c la m a c ió n  
d e  u t i l id a d  p ú b l i c a  d e  la s  a g u a s  d e 
n o m in a r la s , “ E l. R in c ó n , ” ,, qjua, e m e r g e n  
e n  e l  t é r m in o ,  m u n i c i p a l  d e  S a n  L o 
r e n z o  (L a s  P a l m a s ) . :

E t e s u l t a n f e  q u e , d iteb o . a e .r p o d i e n t e  
a p a r e c e  c o m p u e s t o  d.e l o s  s ig u i e n t e s  
d o c u m e n t o s ., : ,  i n s t a n c i a  d e : D ., A n t o n i o  
Y á ñ e z ;  r e g i s t r o  d e  la  m a r c a  o t o r g a d o  
p o r  e l ; d e  fe , P r o p i e t l f e  i n d i i s t r i a l  f  
d i s e ñ o ,  f e  l a  m i s m a ;  r e c i b o  d tel d e p ó 
s ito )  d fií 5.*0 9 a  pte9íBte6>, e x t e n d id o »  p o r .  la  
G a ja j g e n e r a l  dte D e p ó s i t o s ;  G u a te o  
e j e m p l a r e s  d e  p l a n o s  e n  d u p l i c a d b ;  
a n á l is f e .  d a  la s  a g u a s  p r a c t i c a d o )  p o r  e l ' 
I n s t i t u t o ¿  d a ; R á g á e n e ; de? L a s  R a i m a s ;  
M fem oria » M s t Ó r iG o ^ c ie n t iü 'a a ; i n f o r m e s  
d e l ‘ S u b d e le g a d o »  dte. M t e fe c ih a  f e .  T h r a -  
n a , d e  la s  J u n t a s  m u n i c i p a l  y  p r o v m -  
c ip a h  d e  S a n id a d ,  del> I n s p e c t o r  p r o 
v i n c i a l  d e  S a n id a d ,  d e  la  J e fa t u r a  p r o 
v i n c i a l  d e  M in a s  y ’ d e  fe . A b o g a c í a -  dteii 
E s i a f e u  t o d o s »  f a v o r a b l e s  a, l o  s o l i c i l a -  
d o ; ;  c e r t i ñ c a c i ó n i  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a -  
d b  eiv  f e  G a c e t a  de- M !a d e iq >  Bolfátín  
O fic ia l: de* la  p r o v i n c %  y 'M e m o r i a  d e l  
s e ñ o iv  A r q u i t e c t o  a u t o r  d e l  p r o y e c t e : ;

E e e u I t a n  dD; q u e  r e m i t i d a  «este* e x p e ^  
d ie n te *  a» i n f ó r m e  dtel G ó n s e j o  M a c i e n a l  
d e  S a n id b d ,. .  l o  d e v o l v i ó  d i c h o :  G u e r p o  
C o n s u l t iv o »  d e b id a m e n t e  c u m p l i m e n 
ta d o ) :

C o n s i d e r a n d o  q u e  h a b i e n d o  q u e d ú d o  
d e r o g a d o  e l  E s t a t u t o  dte 2 5  d e  A b r i l  
d e  1 9 2 8  p o r  D e c r e t o ,  d e  1 8  d e  Pvlayoj 
d e  1 9 3 t  e n  la , p a r t e  q i ie  s e  r e f i e r e  a  
e o n c e s i ó n  d e  d e r e c h o s  u  o b l i g a c i o n e s
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que se opongan a preceptos legislati
vos anteriores a la concesión de la 
utilidad pública solicitada no traerla 
aneja la facultad de expropiación de 
terrenos ni señalamiento de perímetro 
de protección para el manantial y por 
tanto seria un concepta sin sentido, 
ya que no se ha fijado todavía qué de
rechos y obligaciones 'tendrá aneja la 
declaración de utilidad pública para 
esta clase ele manantiales, por lo cual 
ño pu di en do aceederse a esta con ce- 
si ón procede la autorización para .ex
plotar el manantial en las condiciones 
solicitadas:

Considerando que clasificadas estas 
aguas eomo clorura do-bi carbonata das, 
sódicas y magnésicas acidulas, hipo- 
termales, pueden ser indicadas en cier
tas enfermedades de que se ocupa la 
Memoria histó-rlco-clentíñca que figura 
en el. expediente:

Considerando que siendo muy es
casos los establecimientos de esta cla
se en las Islas Canarias y estando dis
puesto el solicitante a explotarlas en 
régimen de aplicación hidro-terápica 
por medio de baños, duchas, irrigacio
nes, etc., es indudable el beneficio pú
blico que su ampliación reportaría, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
•Sanidad y e.l Consejo Nacional de Sa
nidad, ha resuelto conceder autoriza
ción, sin declaración de utilidad pú
blica, a D. Antonio Yáñez Matos, para 
la explotación de las aguas minerome
dicinales tituladas “El Rincón” , en 
San Lorenzo (Las Palmas), tanto en 
régimen de balnearios como para su 
venta .embotelladas, debiendo atenerse 
a lo que sobre estas materias dispo
nen el Estatuto de 25 de Abril0de 
1920, vigente por Decreto de !§  de 
Junio de 193Í y disposiciones poste-

Lq que de Orden ministerial parti
cipo a V. E, para su conocimiento y 
efectos, consiguientes. Madrid, 28 de 
Junio de 1932*

p. m,
M. PASCUA. '

Señor Gobernador civil de Las Pal
mas. (Canarias). ■

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien disponer que a par
tir del 15 del mes de Julio próximo 
rija la tarifa adjunta para el percibo 
de los sobreportes aplicables a la co
rrespondencia del servicio ■ internacio
nal que se curse en todo o parte de 
su recorrido por vía aérea.

Lo que comunico a Y. I. para su co

nocimiento y  efectos oportunos. Mar 
drid, 29 de Junio de 1932.

p . A .,

: A. GALÁRZA.

Señor Director general de Correos.

. TARIFA DE, SOBREPORTES DE LA 
CORRESPONDENCIA INTERNACIO
NAL A CURSAR POR VIA- AEREA

E U R O P A

Bélgica, Gran Bretaña,. Francia, Paí
ses Bajos, territorio del Sarre y Sui
za: Cartas, tarjetas pastales, giros, im
presas, periódicas., papeles de nego
cios y muestras, 0.50 cada 20 gramos.

Alemania, Austria, Checoeslovaquia, 
Dinamarca, Banizig (Ciudad libre de) 
(1), Hungría, Italia, Noruega, Polonia, 
Succia., Yugoeslavia y Vaticano (ciu
dad del) : Idem, ícl., id., 9,75 por cada 
20 gramos.

Bulgsria (2), Estonia ü h  Finlandia
(I), Le ton i a ( í ), Liiuania (1), Ruma
nia (2.) Unión de las Repúblicas So
viéticas Socialistas (basta Moscú) (!) 
y Turquía (2) : Idem, id., id., servicio 
de verano, 1,00 cada 20 gramas; ser
vicio de invierno, 0,75 cada 2.0 gra
mos.

Grecia y Corfú: Idem, ícL, id., 1,25 
cada 20 gramos.

Greta (isla d e ): Idem, id.,, id., 1,50 
cada 20 gramos.

Geste Ir oso e islas del mar Egeo: 
Idem, id., id., 1,75 cada 20 gramos.

Chipre (isla de >: Idem, id., íá., 2,50 
cada 29 gramos* .

A S I  A

Cilicia, Líbano, Palestina y Siria: 
Cartas,, tarjetas postales,, giros, impre
sos, periódicos* papeles de negocios y 
muestras, 1,25 cada 10 gramos.

Iraq: Idem, id., id., 1,50 cada 10 
gramas.

Aíghanistan,, Reluehisian. (2), Gei- 
lán (3),, India británica y Persía: Idem, 
id., id., 2,00 cada 10 gramos.

Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas (más. allá de Moscú) (1), 
Mongolia (1> y Sibecia (1): Idem, id., 
id., servicio de verano, 2,25 cada 10 
gramos; servicio de invierno, 0,75 ca
da 20 gramos.

Estableeimieiitos de los Estrechos, 
Indias neerlandesas, Indochina, Esta
dos malayos y Siam: Idem, id., id., 
2,75 cada 10 gramos.

A F R I C A

Egipto: Cartas, tarjetas postales, gi
ros, impresos, periódicos, papeles de 
negocios y muestras, 1,00 cada 10 gra
mos.

Sudán : Idem». í-cL* id.,. 1,50 cada 10 
gramos.

Kenia, Madagascar (4), Reunión (is
las de la) (4), Tanganika y Uganda: 
Idem, id», id., 1,75 cada 10 gramos.

Comores (islas) (4), Mozambique
(5), Rodesia del Norte y Rodesia del 
Sur: Idem, id., id., 2,00 cada 10 gra
mos.

Unión del Africa del Sur y Africa 
del Suroeste: Idem, id., id.,, 2,50 cada 
10 gramos.

Argelia, Marruecos (zona francesa 
de) y Túnez: Cartas, tarjetas postales 
y  giros, 0,75 cada 20 gramos; impre

sos, papeles de negocios y  muestras* 
0,25 cada 20 gramos.

Africa occidental francesa, Cabo» 
Yerde (islas de) (6), Congo francés
(6), Sierra Leona (6) y Guinea portu
guesa: Cartas» tarjetas postales y gi
ros, 0,75 cada 20 gramos; impresos, 
papeles de negocios y muestras, 0,50 
cada 20 gramos.

A M E R I C A  

(Fia d& Nueva York (7).

Canadá, Cuba, Estados Unidos dé 
Norteamérica (8) e islas Baba mas :! 
Cartas, tarjetas postales, giros, impre
sos, periódicos, papeles de negocios y 
muestras, 1,00 cada 10 gramos.

Jamaica, Antillas neerlandesas (Sa
fra, San Eustaquio y San Martín), Re
pública dominicana, Haití, Islas Yíiv 
genes británicas, Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos y Puerto Rico: Idem, 
id.* id., 1,25 cada 10 gramos.

Méjico: Idem, id., id., 1,50 cada 10 
gramos.

Guatemala, Honduras británica, 
Honduras (República), Nicaragua y El 
Salvador: Idem, id., id», 1,75 cada 10 
gramos.

Costa Rica, Panamá, Trinidad, To- 
baga, zona deí Canal de Panamá. Bar
bada, Guadalupe, Sotavento (islas de) 
(salvo las Islas Vírgenes británicas) y 
Martinica: Idem, id., id., 2,50 cada 10 
gramos.

A n t i l l a s  neerlandesas (Curasao, 
Arroba y Bou ai re), Venezuela, Guaya- 
nas y Ecuador: Idem, id.* id., 3,50 ca
da 10 gramas. ^

Colombia (9>: Idem, id., M., 4,00 
eada 10 gramos.

Línea de Barcelona o Alicante a la 
Argentina.

Brasil: Cartas, tarjetas postales y gg 
ros» 2*90 cada 5 gramos ;, impresos, pa 
peles de ne.go.cios y muestras, 1,75 ca 
da 20 gramos.

Argentina, Bolivia, Chile, Paraguay, 
Perú y Uruguay : Carias, tarjetas pos
tales y giros, 2,50 cada 5 gramos; im
presos, papeles de negocios y mues
tras, 2,00 cada 20 gramos.

Nota muy importante.— Las tarjetas 
postales y los giros pagarán el sobre- 
porte fijado para las cartas por uni
dad.

OBSERVACIONES

(1) En invierno el transporte aére# 
está limitado basta Berlín. *

(2) En invierno el transporte aéreté 
está limitado hasta Belgrado.

(3) Por avión hasta Karachi (India 
británica).'

(4) Por avión hasta Norobi (Re
ñía).

(5) Por avión hasta Salisbury (Ro
desia del Sur).

(G) Por avión hasta Dakar.
(7) Por avión desde Nueva York 

basta destino.
(8) Por avión a partir de Nueva 

York, por lo tanto no debe admitirse 
correspondencia de esta clase para 
Nueva York.

(9) Por avión, incluso en el ser
vicio? interno^
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de Orden mi

nisterial de 7 del actual (Gaceta , del 
10) mandando dar cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo en 30 
de Abril último en el pleito contencio- 
soadministrativo número 11.244, in
terpuesto por doña Marcelina Fernán
dez y Fernández contra la Real orden 
de 2 de Enero de 1931, que nombró a 
doña Cirila Santos Sánchez para la 
Dirección de la Escuela graduada de 
¡niñas de Becedas (Ávila):

Resultando que por la referida sen
tencia se revoca la Real orden de 2 de 
Enero de 1931 y en su lugar se.declara 
que doña Marcelina Fernández debe 
ser nombrada para la Dirección de la 
graduada citada, por tener preferencia 
legal sobreda señora Santos Sánchez: 

Considerando que en ejecución de 
lo dispuesto en la Orden ministerial, 
por la que se manda cumplir la men
cionada sentencia, y examinados los 
expedientes de ambas aspirantes a la 
plaza de Dirección de la Escuela na
cional de niñas de Becedas (Avila), 
aparece que la señora Fernández in
gresó en el Magisterio nacional prima
rio por oposición libre y directa, y la 
señora Santos lo veriñcó por concurso 
de interinos, pasando al primer Esca
lafón (plenitud de derechos), por ha
ber aprobado oposiciones restringi
das, por lo que la primera reúne las 
condiciones establecidas en el artícu
lo 91 del Estatuto vigente del Magis
terio, y a la segunda se la reconozca 
el derecho a solicitar Direcciones de 
graduadas al amparo de una Real or
den, a lo que se opone el artículo 186 
del mentado cuerpo legal,

Este Ministerio ha acordado que do
ña Marcelina Fernández y Fernández 
«pase a ocupar la Dirección de la Es
cuela gbaduada de niñas de Becedas 
(Avila), en la que cesa d o ñ a  Cirila 
Santos Sánchez, que actualmente la 
desempeña, y ésta a su vez pase a ser
vir la Sección de la misma graduada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
David Bayón Carretero, número 18 de 
los terceros lugares de terna de la re
lación publicada en la Gac e ta  de 25

de Marzo de 1931, procedentes de las 
oposiciones de 20 de Agosto de 1928, 
en solicitud de que se le nombre para 
la vacante de Sección de Madrid que 
le corresponda de las anunciadas en 
31 de Mayo último (Ga c e ta  de 3 del 
actual), principalmente, para una dé 
las Secciones de la calle de Don Pe
dro, número 1:

Teniendo en cuenta lo previsto en 
el número 4.° de la Disposición de 6 
de Noviembre próxim o pasado, en la 
que se ordena será colocado al ago
tarse la lista de aspirantes, y no an
tes, ya que tal situación lo fué por 
conveniencia particular del interesa
do, sin que albora proceda otorgársele 
la Escuela que reclama en primer lu
gar, que implicaría ello perjuicio de 
los que obligatoriamente han estado 
en expectación de destino:

Vista la relación de Escuelas so
brantes que solicita, y lo dispuesto en . 
la Orden de 13 del corriente (Gaceta  
del 17),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar definitivamente a don 

David Bayón Carretero, en virtud de 
las oposiciones de 20 de Agosto de 
1928, Maestro propietario de la Sec
ción de niños, de nueva creación, , de 
la avenida de la Inmaculada, núm. 2, , 
de Madrid, de cuyo cargo se posesio
nará el interesado dentro del plazo 
fijado en_eí vigente Estatuto del Ma
gisterio.

2.° No habiendo solicitado destino, 
como estaba obligado, D. Humberto 
Devat Forés, y quedando liquidadas 
definitivamente, con el anterior nom
bramiento, las referidas oposiciones 
de 1928, se le da de baja en la opor
tuna relación, perdiendo desde este 
momento cuantos derechos le recono
ció la Administración como opositor 
de la expresada convocatoria.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Jimio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.' ‘ ‘

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio, de 9 de Enero último (G aceta  
de 19 del mismo mes y Boletín Oficial 
del 12 de Febrero), clasificando como 
benéfico-doeente, de carácter particu
lar, la Fundación Milagro Lar a, ins
tituida en esta capital por la señorita 
doña Milagro Lara y Prieto; recono
ciendo el Patronato por ella formado, 
y proponiéndole, en bien de la obra y 
en evitación de perjuicios, la conve
niencia de no derribar el Teatro Lara 
y, por cónsiguiente, no edificar sobre

el solar resultante la casa que llevaría 
el número 12 de la calle de San Ro
que, con cuyos alquileres habría de 
atenderse al sostenimiento de la Es® 
cuela de Nuestra Señora de la Palo
ma; y

Resultando que el derribo del men
cionado teatro lo dispuso la beneméri
ta causante (sin expresión ninguna de 
las causas que a ello la moviera) por 
la cláusula 15 de su testamento, de 18 
de Febrero de 1931, ante el Notario d@ 
este ilustre Colegio D. Nicolás Alcalá y. 
Espinosa, que dice así:

“ Es firme voluntad de la testadora 
que, a su fallecimiento, el Teatro Lara* 
de esta Corte, propiedad suya, y sito 
en la calle de San Roque, número 12* 
con entrada por la Corredera Baja d© 
San Pablo, números 15 y 17, sea demo
lido en todo lo necesario para que, al 
reedificarlo (corno es voluntad expre
sa de la testadora), quede convertido 
en casa de vecindad con el destino 
que más adelante se expone.

De la demolición se encargarán los 
testamentarios de la señorita testadora* 
quienes venderán todos los efectos y; 
materiales del referido teatro que no 
estimen '.susceptibles de aprovecha
miento para la Escuela de Nuestra Se
ñora de la Paloma, o bien la recons
trucción en lo que fué teatro de una 
casa de vecindad con entrada por la 
calle de San Roque, de construcción 
sencilla y económ ica dentro de las 
exigencias de la Higiene moderna, 
aprovechando su actual fachada, si 
fuera posible, y  caso de no serlo se 
construirá con fachada de económica 
conservación y sin motivos ornamen
tales que puedan resultar superfinos.

Tanto la demolición del teatro como 
la reconstrucción de la nueva casa, se 
ejecutará bajo la dirección del buen 
amigo de la testadora y arquitecto el 
Excmo. Sr. D. Pedro Mathet, y cuyo 
coste total se abonará con cargo a los 
bienes de la testamentaria. Una vez 
construida dicha casa en lo que hoy 
es Teatro Lara, con ella y con la de 
la Corredera Baja de San Pablo, núme
ros 15 y 17» se instituirá la Fundación. 
Milagro Lara, de cuyo «régimen, tutela 
y administración se encargará un Pa
tronato constituido en la forma que a 
continuación se detalla, y el cual Pa
tronato destinará las rentas líquidas 
que resulten (una vez deducidos im
puestos, contribuciones, cargas y gas
tos de conservación y  sostenimiento 
de los repetidos inmuebles de la calle 
de San Roque y Corredera Baja) al 
sostenimiento y engrandecimiento do 
la Escuela de Nuestra Señora de la 
Paloma, sita en esta Corte en la callo 
dé la Paloma, número 21, da que fué 
donada por la otorgante a la Asocia®
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fción cíe Señoras Católicas de Madrid.

Resultando que el testamento termi- 
|ía  con la invocación sigu iente:

“A sus herederos recuerda especial- 
Ineiite que se ocupen con verdadero 
ieariño de la Escuela de la Paloma, y  
¡que en este ambiente de cariño edu
quen y enseñen a sus descendientes y 
herederos, pues aparte de ser para 
,ellos una obligación moral (por ser 
Fundación de sus ascendientes el di
funto padre de la señorita testadora), 
es muy grande el bien que hace dicha 
Escuela. Este ruego lo extiende a 
guantas personas le han demostrado 
e n  vida cariño y amistad, por lo que 
ía todos hace constar su agradeci- 
¡miento.’*

Resultando que como a pesar del 
'tiempo transcurrido llegara mediados 
ide mes sin que el Patronato hubiese 
contestado a la propuesta que le so
metió este Ministerio con fecha 17 del 
corriente, dirigió comunicación al he
redero único y Presidente del Patro
nato D. José Muro Lara; a los albaceas 
y  patronos D. José Yáñez Arroyo y 
J). Manuel Ontañón Carasa, y al nalro- 
310 D. Manuel Fernández-Prieto Milen
io ,  instándoles a ello y dándoles cuen
ta de una instancia presentada por nu
merosos autores y actores dramáticos 
conocedores del asunto y quienes in
teresaban de este Protectorado, en bien 
del Arte y en defensa del interés pú
blico, que no se derruyera el referido 
Inmueble, lo que temían para fecha 
próxima, toda vez que la actual tem
porada expira el 30 del corriente m es:

Resultando que el heredero y Presi
dente del Patronato acaba de contes
tar en el sentido de que si lo que se 
acordase fuese el no derribo del tea
tro, la voluntad de la instituidora 
'quedarla incumplida si no se condi
cionara en forma tal que aquél queda
se bajo la sola autoridad y tutela del 
Patronato de la Fundación, pues nadie 
mejor que ellos podrán mantener vivo 
«n la continuidad de su actuación el 
yerdadero espíritu del prestigio mo
ral y artístico que, así D. Cándido La
ra como su hija, procuraron infundir
le con diligente esmero; de modo que 
<en el caso de la no demolición in
mediata, debería quedar vinculado el 
Teatro Lara y atribuida por entero a 
su Patronato la gestión del mismo, con 
facilitad, incluso, para acordar su de
rribo si algún día lo estimasen pro
cedente, en cumplimiento del manda
to de la testadora:

Resultando que, reunido él Patrona
to, acordó por unanimidad (con la 
inhibición, de su Presidente) sumarse a la solicitud de los actores y autores y  
solicitar de este Ministerio el honor 
que para ellos supone la carga de las

preocupaciones, desvelos y responsa
bilidades que requiere el conservar el 
actual prestigio artístico del Teatro 
Lara, y que para el caso improbable 
,de no poder mantenerlo con la digni
dad y decoro tradicionales en él, se 
les confiera facultades para, en un mo
mento determinado, acordar el derri
bo, con lo que estiman salvada la in
tención de la testadora:

Resultando que, explicando ésta, 
D. José Yáñez dice que al no señalar 
en el testamento el motivo de su gra
ve determinación, hay que recurrir a 
las manifestaciones y temores que en 
%dda expusiera, no sólo a él, sino a 
otras muchas personas de su intim i
dad; manifestaciones nacidas del te
mor de que algún día llegase el tea
tro a manos extrañas y, falto de la tu
tela que hasta ahora tuvo, pudiera 
desviarse en su funcionamiento hacia 
géneros teatrales incompatibles con la 
dignidad y el buen gusto que han sido 
su constante ejecutoria:

Resultando que, al mismo tiempo 
que las anteriores comunicaciones, se 
ha recibido en este Ministerio otra, 
participando que, para ocupar la va
cante producida en el Patronato por 
dimisión de D. Manuel Ontañón Ga- 
rasa, ha sido designado D. Jerónimo 
Pedro Mathet Rodríguez, o sea el Ar
quitecto amigo dé la testadora, a quien 
ésta encargó los trabajos de demoli
ción del teatro y levantamiento de la 
nueva casa:

Resultando que a todos estos escri
tos ha seguido una campaña de Pren
sa en que se aboga por la no desapari
ción del popular teatro, cuya presti
giosa escena honraron tantas glorias 
del Arte dramático:

Considerando que la atenta lectura 
del testamento descubre bien a las cla
ras que el móvil fundamental, la fina
lidad casi única que se propuso la se
ñorita Lara fuá la mejora de las Es
cuelas de la Paloma, a cuyo objetivo 
supedita todos los demás; de tal ma
nera que, cuanto previene y manda 
en su última expresa voluntad se hall# 
subordinado a aquel punto principa
lísimo, alrededor del cual giran las 
restantes cláusulas testamentarias, o 
sea: que en el testamento de la cau
sante hay dos ordenaciones contra
puestas : uña, primordial, la de que 
se sostengan y amplíen las dichas Es
cuelas, y otra, accesoria, la de que se 
derribe el teatro; y como el,cum pli
miento de esta última condición im
plicaría la inobservancia de aquélla, 
es obvio que ha de prevalecer la pri
mera sobre la segunda:

Considerando que si, como se recor
dó en la Orden de clasificación, es 
cierto que el artículo 11 del Real de- *

creto de 27 de Septiembre de 1918 
previene que las instituciones de est$ 
índole ¡Hiedan constituirse con toda 
clase de bienes y derechos y estén ca
pacitadas para adquirirlos y poseer* 
los, pero que no podrán retener en m 
patrimonio más inmuebles que lois ne
cesarios a los fines de,su instituto, lo$ 
indispensables para el levantamiento 
de cargas, no lo es menos—y hay que 
declararlo noblemente—que sin los 
rendimientos del teatro la Fundación 
que acaba de instituirse no subsistí* 
ría o quedaría reducida a una de tan
tas obras benéficas con mejor inten
ción que resultados prácticos; y como* 
además, la causante demostró confian
za absoluta en los albaceas que nom
braba, nadie mejor que ellos (máxime 
cuando se ofrecen gustosos) para con* 
tinuar la tradición gloriosa de Lara* 
y para si algún día vieran que, des
graciadamente, iba a interrum pirse  
llevar a efecto entonces el derrib% 
hoy dé todo puni|r injustificado y per
judicial:

Considerando que, como por falta 
de las subvenciones que recibían las 
Escuelas, su situación económica actual 
es.muy inferior a la sobre que trazó sus 
cuentas la donante, demolido el teatro y 
privada la Fundación de sus ingresos, 
tendría ésta que arrastrar una existen
cia lánguida contra todo el deseo y 
todos los buenos propósitos de su ge* 
nerosa bienhechora, la que si ordenó 
a sus testamentarios la demolición 
también les hizo encargo muy reitera» 
do del engrandecimiento de las Es
cuelas:

Considerando que el dicho derribo, 
sobre la lastimosa pérdida de riqueza 
que traería consigo, implica también 
una lesión al interés social en su do* 
ble aspecto materia] y artístico; y que 
el derecho de propiedad no se entien
de, ni menos practica hoy, según un 
concepto absoluto, sino que ahora le 
afectan multitud de limitaciones, tan
tas como exige el interés social, al 
qué las leyes, el progreso moderno y 
la mejor comprensión de la vida subor
dinan aquel derecho; pero, aparte d<s 
la falta de razón para ello, no basta 
la posibilidad remota de que en lo su
cesivo puedan acechar tales o cuales 
peligros al teatro para adoptarse hoy 
resolución tan grave e irremediable, 
sobre todo cuando el buen nombre y 
la justa fama de Lara se basan justa
mente en la pulcra actuación de toda 
su dilatada existencia:

Considerando que, en cierto modo* 
abonan esta resolución del Ministerio 
(al que se halla atribuido el Protecto
rado sobre las instituciones particula
res benéficodocentes y el que ha de 
procurar, ante todo, su tutela y de-
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fensa) los siguientes artículos del Có
digo c iv il: el 4.°, según el cual son nu
los los actos ejecutados contra lo dis
puesto en la Ley; el 798, preceptivo de 
que cuando, sin culpa de nadie, no 
pueda tener efecto el legado en los 
precisos términos dispuestos por el 
testador, deberá cumplirse en otros, 
los más análogos y conformes a su 
voluntad, y el 902,‘número 3.°, que, 
entre otras, impone al albacea la obli
gación de sostener, en juicio y fuera 
de él, la validez del testamento, pero 
si fuera justo:

Considerando que el único que po
dría oponerse al no derribo es el he
redero, y éste, no sólo no lo ve con 
desagrado, sino que propone fórmula 
para que aparezca  cumplida la volun
tad de su señora tía,

Este Ministerio, accediendo a la ins
tancia de referencia, de acuerdo con el 
deseo expresado por los albaceas y pa
tronos, y  creyendo ^cumplir lo mejor 
posible la voluntad de la instituidora, 
ha resuelto conceder la administración 
del Teatro Lara (como bien fundacio
nal permanentemente adscrito al levan
tamiento de- cargas, y que subsistirá en 
su actual condición) al Patronato de la 
Fundación particular benéfico-docente 
por ella creada en es la capital, al que, 
para el objeto indicado, se conceden 
toda clase de facultades y atribuciones, 
con la sola limitación de que en los 
contratos de arrendamiento que cele
bre procure, bajo las máximas garan
tías. que el dicho teatro conserve su 
tradición de depurado gusto artístico 
y exquisita pulcritud literaria, porque, 
en otro caso, se impondría, no ya la 
clausura, sino hasta la demolición del 
edificio, y respondiendo en todo mo
mento de su gestión, la que justificará 
siempre que sea requerido para ello por 
el Gobierno de la República o Autori
dad competente, según los términos del 
articulo 3.° de la Instrucción de 24 de 

. Julio de 1913..
Lo digo a V. L para su conocimiento 

* el de los albaceas y patronos, a los 
fectos oportunos, Madrid, 28 de Junio 
le 1932,

P. D„
DOMINGO. BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr. : En virtud de lo prescrito 

fil Decreto de 21 del corriente or
ganizando la Sección de Propiedad

rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Vengo en admitir la dimisión, que 
ha presentado de su cargo de. Vicepre
sidente. de dicha Comisión el Direc
tor general de Agricultura D. Fernando 
Va-lera Aparicio, nombrando en su lu
gar a D. Constancio Rernaldo de Qui- 
rós, y designar asimismo para las otras 
dos. Vicepresidencias, a D., Jesús Ruiz 
del Río .y a D. Miguel Moreno La- 
guía.

Lo q m  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de .Ju
nio. de 1932.

FRANCISCO1 L. CABALLERO1 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones tran
sitorias de la Ley de 13 de Mayo úl
timo y del Decreto de 23 del presen
te mes aprobando el Reglamento para 
la ejecución de la Ley referida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter interino y para 
los cargos que se indican a las perso
nas que a continuación se expresan, 
que venían prestando hasta la fecha 
servicios en las Inspecciones de Tra
bajo :

Inspección de Baleares.
Inspectores auxiliares interinos, con 

el sueldo anual de. 4.000 pese tas, a 
los Sr es. D. Jaime. Sancho Adrover y 
doña liaría Sancho Adrover, los cua
les percibirán sus haberes con cargo 
al capítulo 1.°, articulo 6.'5, concepto 
séptimo del vigente Presupuesto.

Inspección de Barcelona.
Inspector provincial' interino,, con 

el sueldo anual de 7.090 pesetas, a éon  
José Pon Godori; Inspectores auxi
liares interinos, con el sueldo anual 
de 4,000 pesetas, a los Sres. D. José 
Luis Comes Vilapriñé, D. Manuel Mar
tínez Lio rea, D. Fidel Saval Giró, don 
Enrique- Lletjús Seaíl, D. Isidro Reco
ló ns Serra, D. Ramón Jutglá Verda- 
guer, D. Jaime Ay uso Jo.ver, doña Ma
ría de la Piedad Pon Godori y doña 
Mercedes Casals Pons, los cuales per
cibirán sus haberes con cargo al ca
pítulo t.°, artículo 6.°, concepto oc
tavo del vigeníe- Presupuesto..

Inspección de Burgos.
Inspector provincial interino, con 

el sueldo anual de 7.000 pesetas, a don 
Emilio Jiménez lleras, el que percibirá 
sus haberes con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 6.°, concepto noveno del vi
gente Presupuesto ,

Inspección de Cáceres.
Inspector provincial interino, con 

el- sueldo anual de. 7.000 pesetas, h- 
D...Leóxx Leal Ramos, el que percibirá 
sus-, haberes, con cargo al capitulo 1.°, 
artículo) 6.°, concepto 10 del vigente 
Presupuesto.

Inspección de La Coruña.
Inspector auxiliar interino, con el 

sueldo, anual de 4.000 pesetas, a don 
Manuel Doncel Fernández, el que per
cibirá sus haberes con cargo a l . ca
pítulo X.°, artículo 6Ó, concepto 17 del 
vigente Presupuesto.

Inspección de Granada,
Inspector provincial interino, con 

el sueldo anual de 7.000 pesetas, a 
Dv Miguel María de Pareja Navarfo: 
Inspector auxiliar interino,, con el 
sueldo anual. de 4.00-0 pesetas, a don 
Francisco Sortario Gutiérrez* los cua
les; percibirán sus haberes, con. cargo 
al capítulo 1.°, artículo 6.°, concepto 
2-0; del vigente Presupuesto.

Inspección de Guipúzcoa.
Inspector provincial interino, con el 

sueldo anual de 7.000 pesetas/ a don 
Victoriano Enríquez Estébanez, el que 
percibirá sus haberes con cargo a! ca
pítulo primero, artículo 0.°, concepto 
22 ¿el vigente presupuesto.

Inspección de Logroño .
Inspector provincial interino, con el 

sueldo anual de 7.000 pesetas, a don 
Mariano Fonrnier Díaz, el que percibi
rá sus haberes con cargo al capítulo 
primero, artículo 6.°, concepto 28 del 
vigente presupuesto.

Inspección de Lugo.
Inspector auxiliar interino, con el 

sueldo, anual de 4,0-90 pesetas, a don 
Manuel Taboada Mon tolo, el que per
cibirá sus haberes con cargo al capítu
lo primero, artículo 6.°, concepto 29 
del vigente presupuesto.

Inspección de Madrid.
Inspector provincial interino, con el 

sueldo anual de 7.000 pesetas, a don 
Trifón Calleja de Blas; Inspectores au
xiliares interinos, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a los Sres. D. Guiller
mo del Valle Gismero, D. Nicanor Ro
dríguez Coello, D. Juan Gasanova Ro* 
dríguez, doña Isabel Alvarez Serran% 
doña María Velaz 'de Medrana Cened@» 
se,, doña María Manuela Forres Fajar
do, doña Teresa Sánchez Serrano, don 
Manuel Fonfría Sánchez y D. Fernan
do Mijares Buitrago, los cuales perci
birán sus haberes con cargo al capítu
lo primero, artículo 6.°, concepto 30 
del vigente presupuesto-
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. Inspección de Málaga.

Inspector auxiliar interino.,., con. el 
sueldo anual, de. 4.01)0 pesetas,, a don 
Eduardo Pérez. Cíitoli, el que percibirá 
m s haberes con cargo al capítulo, pri
mero, artículo 61°, concepto 01 del vi
gente presupuesto.

Inspección de Oviedo.
Iteíjeeior provincia! interino-" con  eF 

sn o lfe  anual" dé 7100(1 pesetas, a don 
Mariano Alvares González; Inspectores 
auxiliares interinos, con el sueldo 
anual de 41000" pesetas, a los señores 
doña Teresa Hamos Boussingault y don 
Luis: Sastre Casíroverfe, los- cuales-.-per- 
oí bl-rá-Bv sus haberes' con cargo al, capí
tulo primero, articuló 6.°, concepto 35 
el el vigente presupuesto.

Inspección de Salamanca,
Inspector provincial interino- core el 

sueldo.; amia! de; 7.0.00 pesetas, a, don 
L.u-iSi López del Amo,;: Inspector auxir- 
liar Ínterin©.» con el. sueldo? anua], de 
4000;; pesetas,, a. IX- Alvaro. Gutiérrez, 
Anitonn,, los-, cuales; percibirán- sus. ha?- 
beres- con, cargo al capitulo- primero,, 
artículo. 6.°, concepto- 3:8 del- vigente, 
presupuesto,.

.Inspección de Sevilla.
Inspectores auxiliares interinos, con 

el; sueldo anual d'é 41000'- pesetas, a los 
Sres... Di Miguel del Easülio Romero y  
IX. Antonio.- Martínez de Eeóir, Ibs cua
les. percibirán sus haberes con cargcr 
a ! capítulo' 1.°, -artículo 6.°, concepto 
41 í.i‘él: vigente presupuesto.

Inspección de Valencia.
Inspectores-- auxiliares", interinos, con 

eb sueldo anual de 41060! pesetas, -ai los, 
Sres. D. Luis*. Férirá-ndez-Caro, Asilar y  
D. Vicente Lacambra. Serena, los cua
les percibirán sus haberes con cargo 
s i capítulo l.°„ articulo 6.°, concepto* 
46 del vigente presupuesto.

Inspección de Valladolid.

Inspectores- auxilia reŝ  interinos-, con 
elí sueldoanual de- 4̂ 000 pesetas, a los 
S-resi Bí Maréelo* Mártrii- Fernández y; 
IX Juan Samanrego-- Arias, los cuales; 
«seFeiMiráim sus haberes con cargo; al- 
capifuifr íí% articuló; 6.?* concepto; 47" 
dé! vigente presupuesto»

In sp ección  de Vizcaya.,

Inspector provincial:, interino, con* 
eh sueldo- anual de 7.006 pesetas, a-, don 
Manuel, del Castillo. Romero,, el que 
percibirá sus. haberes con cargo a! ca
pítulo, l.?,; artículo 6.°, concepto 4,8 del 
yigente. presupuesto^

In sp ecció n  d e Zaragoza.

Inspector provincial, interino,., con 
]3 sueldo anual de. 7.000 pesetas, a don

Arístides Ocabo Sánchez; Inspectores 
auxiliares interinos, con el s u e l d o  
anual1 de 41600 pesetas, av los- señores 
dfcrate María Concepción Ocabo Hér- ! 
nández, D; Eufemio-* García Jiménez-- y  
Di José- Latiré- Jorro, los cuales perci
birán: sus haberes con- cargo* ai? capi
tulo . 11°, artículo 6;°; concepto 56 del 
vigente* presupuesto.

Lo* que- comunico-a-VI B para su co* 
nocimiento y efectos; Madrid, '30 de 
Junio - do £9021

FE m vm m -h. c a b a l l e r o
Señor. Director general de. Trabajo.

lim o Sr.: Be conformidad: con, lo- 
establecido, en, las-. Disposiciones, trau- 

. si lorias de. la Ley de. 13- de. Mayo úl
timo y del Decreto, de 23 d.e! presen
te- mes, aprobando el Reglamento, pa
ra la ejecución dé la Ley referida 
creando los Delegaciones provinciales 
de' Trabajo,

Este: Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar con carácter interino y para 
los carg-.s que se indican, a las per
sonas., que. a, continuación, se expresan, 
que; venían prestando hasta;, la feolia 

'servicios en las Delegaciones.. Regio
nales de Trabajo.:.

Delegación provincial de Baleares. 
Itelégafe* p.iOT#ToiáL inteiuno- f e  

cera*. cítese»,. eon> e ! suaJéfe anua! dé* 
7.060? pesetas, ai B¿ Jlian- Sá-n-cbo- Lite- 
drá^ .Auxiliar dfe Bolfegación interino-, 
eom olí suaMte anua! f e  410001 pesetas; 
a- ®1 Jaime: Eteuzá* Fár, los-- cuales per
cibirán haberes- con cargo ah ca
pítulo 1.°, arti te°, concepto; 7.a' dfe! vi-: 
gente-' Presupuesta* -

Delegación, provincial de Barcelona.
Delegado* pcovinoial interino- fe: se

gunda; clase,.. C'-Q3t-> el sueldo?, amia! de
10.000 pesetas, a D. Mo: López García; 
Delega-fe) provincial interino' de ter
cera clase, con el simMb anual de pe.*- 
setas 7.000, ai Di. Francisco» Las pías as 
OlLverp Auxiliares-: de Delegación: inte
rinos, con el sueldo anual de 4.000; pe
setas,, a¡ los ■ Sites! 14 F idel Raurieh Ga
sa-novas,. D. Juan- Godina Arimóii.;, do
ña Mtiría: B’erzosa*. de Miguel,, doña- Do
lores Bayo -Planas», los cuales percibi
rán sus haberes con cargo al capítu
lo L°, arh 5.°,. concepto 8.° del vigente 
Presupuesto.

Delegación provincial de Canarias 
(iSanta Cruz de Tenerife).

Delegado provincial interino de ter
cera; clase, con el sueldo anual de pe
setas 7.000, a D. Manuel Illada Quin
tero, el que percibirá sus haberes con 
cargo a l capítulo. 11°, art. 51°, concep
to 12 del vigente Pie supuesto.

Delegación provincial de La Cor uña.
Auxiliar dé. Delegación interino» con. 

el sueldo anual de 4.000 pesetas,, a don 
Marcial Paz Martínez, el que percibirá 
sus haberes con cargo al capitulo: 1.®, 
artículo 5.°, concepto 16 del vigente 
Presupuestó,

Delegación provincial de. Granada.
Auxiliar fe  Delegación, interino, con 

eli suelda anual: de 4.000 pesetas» a don* 
José Raya», el que percibirá sus habe
res con cargo al capituló £.°, artícu
lo: 5.°, concepto 19 del vigente Pre
supuesto.

Delegación provincial de Madrid.
Delegado provincial interino de ter

cera clase, con el sueldo anual de pe
setas 7.000; a Di Sixto Pérez Rojas, y 
Auxiliares de Delegación interinos, con 
el sueldo anua! de 4.000 pesetas, a don 
José ¥Iana Relamo y a doña Cbncep- 
cien . Casiriain Nieva, los que percibr- 
rán* sus* haberes con cargo al capítu
lo li°, art. 5.a, concepto 30 del vigente 
Presupuesto.

Delegación, provincial de Oviedo.
Delegado provincial, interino dé ter

cera. clase,, con. el sueldo anual de pe
setas 7.000, a D. Eulogio Díaz Fernán
dez; Auxiliar fe  Delegación* interina;, 

p a D. Guillermo Valdés Biesca, los que 
‘ percibirán sus- haberes con cargo al 

capítulo 1.°, art. 5.°, concepto 35 del 
v igerfe  Presupuestó.:

Delegación provincial de Salamanca.
Auxiliar de Delegación: interino, con

4.0O0 pesetas anuales de sueldo, a don 
EusoImo fe  Benito Jiménez, el que per
cibirá; sus haberes con cargo; al ca
pituló 1.a,. art. 5i°, concepto 38 del vi
gente5 Presiipue-s!o¿

Delegación provincial de Sevilla.
Delegado, provincial: interino fe tier- 

ceira clases, con el sueldo anual: de pe
setas 7i00O» a; Di Manuel- Barrios Jimé
nez, el o;ue percibirá sus haberes con¿ 
cargó.* al capítulo 1.°, art. 5.°„ con- 
ceplo:* 41* de! vigente Presupuesto.

Delegación provincial de Valencia,
Delegado provincial interino de ter

cera clise, con el sueldo anual de pe
setas 7.0.0O, a B., Antonio de Gracia 
Pons;: Auxiliar de Delegación interi
no, con el sueldo anual de 4J0Q pese
tas, a D. Pedro Sarria Gil, los que per* 
cibirán sus haberes con cargo al ca
pítulo l.°, art. 5.°, concepto 46 de! vir 
gente Presupuesto.

Delegación provincial de Valladolid .
Auxiliar de Delegación interino, cou¿ 

el sueldo anual de 4.000 pesetas* stt don 
Társilo Remiro Velázquez, el que perci^
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ÍHrá sus haberes con cargo al capí
tulo l.°, art. 5.°, concepto 47 del vi
gente Presupuesto.

Delegación provincial de Vizcaya .

Delegado provincial interino de tor
te ra  clase, con el sueldo anual de pe
setas 7.000, a D Angel Lacort Gracia; 
Auxiliar de Delegación interino, con el 
(sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Juan Echevarría Marcaida, los que per
cibirán sus haberes con cargo al ca
pitulo 1.°, art. 5.°, concepto 48 del vi
gente Presupuesto.

; Delegación provincial de Zaragoza.

Delegado provincial interino de ter
cera clase, con el. sueldo anual de pe
setas 7,000, a D. Agustín Pérez Lizano; 
Auxiliar de Delegación interino, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
José Marco Elorriaga, los que percibi
rán sus haberes con cargo al capítu
lo 1.°, art. 5.°, concepto 50 del vigen
te  Presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1032.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

limo. Si\: Al objeto de evitar dudas 
É>n la interpretación del Decreto de 22 
fle Junio de 1932, que regula la conce
sión de pases y billetes de ferrocarril 
gratuitos o a precios ^educidos y en 
contestación a las consultas elevadas 
a este Ministerio por la Delegación de 
las Compañías en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, se dispone lo si
guiente:

1.° Se entenderá que el Decreto de 
22 de Junio de 1932 es solamente apli
cable, como dice su preámbulo, a las 
Compañías de Ferrocarriles que reci
ban o hayan recibido auxilios del Es
tado.

2.° En los casos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 1.°, el Di
rector general de Ferrocarriles, por 
delegación del Ministro y previo cono
cimiento de éste, autorizará la expe
dición de billetes con rebaja excepcio
nal de precios que no figure en las res
pectivas tarifas.

B.° Determinando ciar amento, el a r
ticulo 4 .° que las Compañías remitirán 
& la Dirección general de Ferrocarri
les relación de las personas que por

estar a su servicio hayan de poseer pa
ses de libre circulación, éstos, aunque 
sean concedidos por las respectivas 
Empresas y para Agentes de las mis
mas o personas al servicio de ellas, ne
cesitarán precisamente el refrendo del 
Director general, de Ferrocarriles, a 
cuyo efecto se presentarán por las co
rrespondientes Compañías en el expre
sado Centro directivo.

4.° A los efectos del precitado De
creto solamente se considerarán Agen
tes ferroviarios a los empleados que 
figuren en las nóminas de las Compa
ñías y a los Médicos nombrados por 
ellas que no tengan carácter de super
numerarios.

De los beneficios concedidos a las fa
milias de los Agentes disfrutarán sola
mente las esposas, hijos, hijastros, h i
jos políticos, padres, padrastros y pa
dres políticos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1932.

INDALECIO PRIETO .

Señor Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por ca
rreteras.

limo. S r.: Habiéndose incurrido en 
algunos errores y omisiones en la re
lación de funcionarios públicos que, 
por razón de sus funciones, deben es
tar provistos de pases de libre c ircu
lación por las líneas férreas, relación 
anexa al Decreto de 22 del corriente 
mes de Junio, queda rectificada con 
las siguientes inclusiones:

Ministirio de Estado.—Un pase in
nominado, con uso regulado por el 
artículo 8.° del referido Decreto.

Ministerio de la Guerra,---Jefe del 
Estado Mayor y Coronel del regim ien
to de Ferrocarriles.

Ministerio de la Gobernación.—Jefe 
Superior de Policía.

Ministerio de Agricultura.—-Inspec
tor general de los Servicios Social- 
Agrarios.

Ministerio de Obras pnbdicas.—In
geniero Jefe del Servicio Central de 
Fuertes, Ingeniero Jefe de Puentes y 
Cimentaciones,-Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Sondeos, Ingeniero segundo 
Jefe de Señales Marítimas, Delegado 
de la Dirección general de Ferroca
rriles en la Explotación de Ferroca
rriles por el Estado y los seis Jefes 
de línea de los ferrocarriles explota
dos por el Estado (estos seis últimos 
entre sus puntos de destino y Ma
drid).

Ministerio de ''Justicia.-—Quedan su- 
prlm i d o s  de la relación public a d a  en 
la  G a c e t a  el 23 d é  Junio, lo s  dos Ar

quitectos de Prisiones, los cuales po
drán utilizar los pases, innominados 
al servicio de aquel Ministerio.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de F errocarri
les, Tranvías y .T ransportes-por Ca
rretera,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Efectuados por la ins

pección Central de Intervención y  
Abastecimientos, de este Departamento» 
los estudios referentes a las cotizacio
nes medias de los trigos en los merca
dos extranjeros y a las de la moneda; 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de los Decretos de 12 y 29 
de Abril y 26 de Mayo anteriores y 15 
de Junio corriente, sobre importación 
de trigos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
derecho arancelario que habrá de regir 
para el trigo conducido en vapores que 
lleguen a puerto español del 1.° al 10 
del mes de Julio próximo venidero» 
ambos inclusive, será" de seis pesetas 
con 50 céntimos oro por quintal mé
trico,

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes* 
Madrid, 29 de Junio de 1932.

MARCELINO. DOMINGO 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último, y de conformi
dad con fio establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 1932, declarado ley 
de fia República en 16 de Septiembre 
próximo pasado, y en atención a ,los 
resultados qfue arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención prescribe la 
Orden de 30 de Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 1.° de Julio próximo ve
nidero el maíz exótico que se declare 
para el consumo devengará por dere
cho de importación, cualesquiera que 
sean sus procedencias y fechas de em
barque, la cantidad de ocho pesetas 
oro por quintal métrico.

Lo que comunico a Y. E. para su co-
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nocí miento y efectos correspondientes. 
Madrid, 29 de Junio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE .MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

limó. Sr.: D e'acuerdo con la facul
tad que se confiere ai Patronato Na
cional del Turismo en el Decreto de 
lá Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 21 de Mayo de 1932, 
procede convocar a concurso-oposi
ción entre dós que pertenezcan o ha
yan pertenecido al personal de infor
mación del Patronato Nacional del 
Turismo para proveer 28 plazas de 
Intérpretes informadores, dotadas con 
el haber anual Me 5.000 pesetas, y 22 
plazas de Intérpretes informadores, 
dotadas con el haber anual de 4.000 
pesetas, necesarias para el servicio de 
Oficinas de inform ación y previstas en 
el capítulo adicional 5.°, artículo 4.° de 
los Presupuestos generales (Presiden
cia del Consejo de Ministros.-^P'atro- 
11 ato Nacional de Turismo), con arre
glo a las condiciones que se determi
nen.-

Lo cual traslado a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Jimio de 1932.—-El Pre
sidente, E. Ramos.
Señor Secretario general del Patronato

Nacional del Turismo,

De acuerdo con la Orden del Pre
sidente de este Patronato, fecha 23 de 
Junio de 1932 y en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 21 de Mayo de 1932, se 
convoca a concurso-oposición entre 
los que pertenezcan o hayan pertene
cido al personal de Información del 
Patronato Nacional del Turismo para 
proveer 28 plazas de Intérpretes infor
madores, dotadas con el haber anual 
de 5.000 pesetas, y 22 plazas de Intér
pretes informadores, dotadas con el 
haber anual de 4.000 pesetas, necesa
rias para el servicio de Oficinas de In
formación y previstas en el capítulo 
adicional 5.°, art. 4.° dé los Presupues
tos generales (Presidencia del Consejo 
de Ministros.—Patronato Nacional del 
Turismo), con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Para tom ar parte en este con
curso-oposición s e r á  indispensable 
pertenecer o haber pertenecido al per
sonal de Información del Patronato 
Nacional del Turismo, calidad que se 
justificará por certificación expedida 
en dicho Patronato y que éste acom
pañará á la correspondiente instancia, 
firmada, reintegrada y dirigida al Pre
sidente del Patronato Nacional del Tu
rismo, la cual irá acompañada, de la 
iiguiente documentación: ;

a) Certificación efe nacimiento de
bidamente legalizada en su caso o cer
tificación consular de nacimiento y re
sidencia, en él caso de ser extranjero. 
Los nacionalizados españoles deberán 
presentar copia certificada y legaliza
da que acredite dicha circunstancia.

h) Certificación negativa de Pena
les.

c) Certificación de buena conducta.
d) Certificación médica que acredi

te no tener enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le imposibilite para 
el desempeño del cargo. Se especifica
rá el idioma o idiomas que poseen los 
solicitantes, y. a cuya comprobación se 
se someten.

Las instancias deberán presentai'se 
en las oficinas centrales del Patronato 
Nacional del Turismo a partir de la 
publicación de esta convocatoria y an
tes de las veinte horas del día 15 de 
Julio de 1932.

El concursó-oposición comenzará el 
día 17 de Julio de 1932 para la prime
ra mitad de los concursantes, según cf. 
tación expresa que recibirán, y el día 
24 de Julio de 1932 para la segunda 
mitad, que también será citada previa
mente, ‘sin segundo llamamiento.

2.a Para cada concursante se abri
rá un expediente con la instancia y do
cumentación que presente, incluyén
dose la certificación de los servicios 
prestados en elsPatronato Nacional del 
■Turismo, fecha de ingreso y, en su 
caso, de salida, con expresión de la i 
causa de ésta.

3.a Los ejercicios del concurso-opo
sición, todos ellos eliminatorios, serán 
los siguientes:

Primero. Ejercicio oral sobre infor
mación turística general de España, 
contestando a preguntas que se hagan 
por el Tribunal examinador en el acto 
del examen en los idiomas alegados, 
incluyendo el español.

Secundo. Ejercicio escrito sobre te
nia de información general turística 
de España, libremente, propuesto por 
el Tribunal examinador en el acto del 
examen y a desarrollar en una hora de 
tiempo por cada idioma.

4.a Las calificaciones se harán por 
el Tribunal examinador, emitiendo ca
da uno de sus miembros una califica
ción de 0 a 10 y obteniendo el prome
dio, que se hará constar en acta firma
da por todos. El opositor que obtenga i  

menos de seis puntos quedará elimi
nado. Las calificaciones se harán pú
dicas una vez termilnados los exáme
nes. Las calificaciones del Tribunal se 
referirán : Al examen oral y escrito, 
puntuando separadamente los conoci
mientos de idiomas y los conocimien
tos turísticos y de cultura general. La 
provisión de plazás se hará por riguro
so orden de puntuación a propuesta 
del Tribunal, cubriéndose de este mo
do, en prim er término, las vacantes 
correspondientes a las plazas de 5.000 
pesetas y en segundo término las de 
4.000 pesetas.

5.® Los exámenes se verificarán en 
las óficinas centrales del Patronato Na
cional del Turismo o en el local que 
éste designe,

6.® El Tribunal examinador estará 
presidido por el Presidente del Patro
nato Nacional del Turismo o persona 
en quien delegue y compuesto por el 
Vicesecretario, dos Jefes de Negociado

del personal técnicoadministra-tivo d d  
Patronato Nacional del Turismo y dos 
Asesores de idiomas. Los Asesores ten
drán voto en las calificaciones de su 
cometido.

7.a Los contratos de trabajo que' se 
pacten entre el Patronato Nacional del 
Turismo y los admitidos para cubrir 
las plazas vacantes anunciadas a con
curso-oposición contendrán como con
diciones fundamentales:
ya) Obligatoriedad del uso del uni

forme durante las horas de servicio, 
facilitado por el Patronato Nacional 
del Turismo.

b) Jornada de ocho horas de servi
cio, prestando solamente siete al día 
pam  poder efectuar servicios los días 
festivos, de nueve a trece horas.

c) Faltas leves castigadas, previo 
expediente, con multa de uno a diez 
días de haber. Y faltas graves, casti
gadas con separación definitiva del 
servicio, previo expediente necesaria
mente revisado y aprobado por la Jun
ta del Patronato Nacional del Turismo* 
Los expedientes serán tramitados cort 
las formalidades establecidas por los 
funcionarios públicos en el Reglamentó 
de éstos.

d) Caso de despido por amortiza
ción de plazas, indemnización de ti es 
meses de haber, como mínimo. O do 
tantas mensualidades como años cum
plidos de servicio se hayan prestado 
en el Patronato Nacional del Turismo; 
computando para ello el tiempo total 
de los mismos.

e) Caso de despido por falta grave, 
una mensualidad de despido y el mes 
corriente.

í) Los viajes de incorporación, tras
lados y despidos, en segunda clase, 
contados desde Madrid al punto de 
destino, o viceversa, con dietas de 15 
pesetas, a excepción de los viajes mo
tivados por despido.

g) Caso de enfermedad, quince días 
con haber completo y treinta con me
dio haber.

h) Quince días de permiso al año 
en momento compatible con el ser
vicio.

i) Las demás condiciones se espe
cificarán en el Reglamento para el ser
vicio del Cuerpo de Intérpretes-Infor
madores d e l  Patronato Nacional del 
Turismo.

Madrid, 28 de Junio de 1932 - TM Se 
cretario general, R. Calleja,

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de Gobierno. -Señores: IVeSw

dente, Diego María Crehuet.- Félix Rui
Cara.—Manuel Fernández Golf i n. Je
rónimo González. -Jesús Arias de Ve-
lasco.—Mariano Gómez.

Madrid, 25 de Junio de 1982.
Visto el expediente, de  i n d o  lio de! 

penado José María Gabriel Ib? ñu! osa, 
Abogado y vecino de Zamora., ron .le
ñado por Consejo de G u e r r a  o r d i n a 
rio, como autor de un debió de in
jurias a un Cuerpo del Ejército, a la 
•pena de un año de prisión cer ero 
clona! con las accesorias legales: •
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-Resultando que en el ©sepedámÉe ve- 
j&ulta acreditado que el 'Solicitante fué 
penado, no como autor mateada! de la  
publicación injuriosa, sino por so ca
rácter de Director del .periódico en 
que se insertó; que observa irrepro- 
cbal] le condudta y que él Auditar de 
Ja B ¿visión y di Ministerio fecal en 
este < .Supremr 'Terminad informan .fa- 
(vorá demente la concesión del máuMo: 

G( asid erando que Ja índole d’el de
bito y  circunstancias concurrentes en

©1 mismo, aunque m® ismn de ?lm '¿que 
deben tener 'estimación m Jos .efectos 
jurí'iic'openáles, aconsejan por m$m- 
dad disminuir Ja privación ele liber
tad, que -por su naturaleza es poco-ade
cuada para sancionar nquelíos ‘delitos 
•en los que el Lecho -consiste en expo
sición de ideas destinadas a la pu
blicidad con iarmas indadableraente 
incorrectas y eon ¿abuso del iderecho 
legitima *áe libre ©^pastelón de aqué
llas,

La Sala de  GaMarno -de este T ri
bunal -Supremo, en uso de la facultad 
que Je ••concede e l •artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
el indulto total del resto de la pena 
impuesta .al penado José .María Ga
briel Peñados a por Consejo de Guerra 
orámiír-io •celebrado en  Lanrora, m - 
mo r-autor' -de un delito de Injurias -a 
un Cuerpo del -Ejército; y que esto 
acuerdo, después de publicado en la 
G aceta '-de Makmd, ;se ccnioiiique al

D I R E C C I O N G E N E

En arm onía cost Jo dispuesto -en •el ítea l decreto  de este M inisterio d e  & -Me A gosto  de *T$3® (articula & f  fe a !  orden de IS
rneB, las ¡tiaras ele Médl

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉMG©

CA PITA LID A D  D EL PA R TID O P R O V IN C IA PA RTID O  JU D ICIA L
Número 

de plazas

' l
H&vmea_________  _______________ Bermeo j..... Tteeaya ... Gtrernica y lim ro ...... 1

Caldeas . . . . . . . . ............... .
Galdar . . . . .______________
Solver de de L l e r e u a . „........

j

]

3
-

i
. í

' - • • i
5
•

i
,!
1
I
í

¡;
i

Cfolders . *<>• ■» «<»»•?«'«-. .'»'»»•»•«-o. .•»•.»'*•».-•*! 
G aidar ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r~ .... . . .  * .w
Valverde -i© Oerema. . * . . . . . . ;

y

•

H aroeJoiia...........
Las Palmas..,....
Badajoz .*«*..=-------

ü

i
i

M añosa =...........
Guia .... . . . ....
L iaren a . « • . « i

1 ' 
I
I

íAlquife ______. . . . . . . .
Ja te lqum to  . . ............. .■£*.**..
íW d ar ____________

. . . . ,Jaba lq itó to  ..
Gaidar .. .*«.*««M . «««•.,

. r
•IGrtfn&da' .............
Jaén ........
Las Raim as. . .». .. ...

Guadiac................
Baeza

I
I
i  ■

t

*
r™ • ' -  ............... 1

Las instancias, en papel de M e 
^Jadri e 24 te Junio i m te

lose se el ir L d«\Pi el S? A1 calda PreGé *
e -.r . s . . , . ‘ u , » • j * ;

u-f»
S'ííi

<M .̂ fimlOTarefíto, ©'ap'Jtaiidaci üb! . -parlMo., axroTn. r» auan 
» — WE 11°: b:i tVkoéter •:gr®aerasH, B. IX,
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señor Auditor de la División para su 
cumplimiento.

Asi lo  acordaron y 'firman los se
ñores expresados, que constituyen la 
Sala de Gobierno del Tribunal, de lo 
que certifico.—Diego Medina García, 
Diego María Crelmet.— Félix Ruz Ca
ra.—Manuel F. Golfín.—Jerónimo Gon
zález.-— J. Arias de Vela seo.—Mariano 
Gómez, —  El Secretario de 'Gobierno, 
Á. García Hamos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Rectificación.
Por error involuntario padecido al 

redactar el anuncio de esta Dirección 
general de 24 de los corrientes, inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm, 177, pá

gina 2.164, del siguiente día, se hao® 
constar que el Ayuntamiento del que s0 
han segregado voluntariamente las pe- 
danías de Algueña y Solana para cons
tituir Municipio independiente, es del 
Ayuntamiento de Pinoso, en lugar de: 
Pinizo, que en él se expresa (Alicante).

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento a sus efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1932.—El Director general, Goa« 
zález López. J

RAL D E SA N ID A D

de Noviembre del mismo ano (normas 8.a y 9.*), ‘ se anuncian para su provisión  en propiedad, durante un plazo de ufl

COS Titulares ̂ siguientes:

CAUSA
PE-LA VACANTE

GLASE
¡DE LA PLAZA

Categoría

de la plaza

Dotación anu&i 

Pesefcaa

Níimera 
delamiiiasinciiü' 
das ea 'BeneHceü- 

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 

de población OBSERVACIONES

Renuncia Inspector munici
pal de Sanidad. I.* 2.750 60 Concurso de mé

ritos ........ . 11.256 Se requiere hablar vas< 
cuence ( párrafo 2 *, 
apartado e), articulé 
1.° del Decreto de estf 
Ministerio d e 2 1 d 0 
Octubre de 1924 y ar* 
tí culo 3.° Decreto l| 
de Junio 1931.) Clash 
ficada en primera ca
tegoría, será consig-, 
nada en el presupues
to del próximo ejerci
cio económico la do
tación correspondien
te a su clasificación. 

» 
j)

•!
i

Idem ................ Iderai ... ............. 3 .a 2.200 
2.750

2,200

Ninguna, 
92

Idem ,, ......... 1.648
10.541

2.626

Nueva creación... Tocólogo ........ . 2.a Idem .....

i
Excedencia ......... Inspector munici

pal de Sanidad. 3.a 150 Concurso de anti
güedad ............. »j Renuncia Idem ................ 3 .a 2.200 40 Idem 1.632 

! 3.634
$1 Idem o............... Idem ................ . 3 . a 2.200 102 ídem ......... Segundo distrito.1 Nueva creación... Idem 2.a . 2.750 • 92 Concurso de mé

i ritos ................. 10.541 Hay otra titular. Resf* 
dencia en San José d« 
Caideros. ji

i<
ffoa la misma la ficha d© méritos (Norma 10.a de la R. 0 . de 11 de Noviembre de 1930),
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAf ARTES

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

Habiéndose parle cid o un error en la Orden de lo ríe los corrientes, inserta en la G a c e t a  del día 17, por la que se anuncian a concurso de traslado varias piaras de funcionarios administrativos de este Departamento, vacantes en Gen ¿ros provinciales del mismo, í¡ íta Subsecretaría lia dispuesto:1, ' Que se rectifique la referida Or- dcíí en el sentido de que la plaza que se anuncia en Tarragona es la vacan e que existe en la Escuela Normal del Magisterio primario de dicha capí ti l y  no la del Instituto nacional de Seg inda enseñanza, como se dice en la dis¡ osición expresada, y 2; > Que los aspirantes que con arreglo a la-Orden mencionada han elevado Instancia solicitando la plaza del ínst Iluto de Tarragona, manifiesten en el í lazo de cinco días, a partir de esta fcci a, si aceptan la vacante que existe en la referida Escuela Normal,, en el casó de coi-responderles.J*> que digo a V. S. para su conocimiento y demá& efectos. Madrid, 29 de , Junio de 1932.—El Subsecretario, Do- f mingo Barnés. |
Señor Jefe de la Sección Central de es be Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras impresas en  castellano en el extranjero

que Centro Nacional de Enseñanza desea introducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.U na: Dibujo de entarimados de madera, 3.203, 63 páginas, más dos de cuestionario de examen; 52 páginas con 50 figuras en el texto.Otra: Cálculo de cerchas, parte segunda, 315.613, 55 páginas, más dos de cuestionario de examen, con 30 figuras en el texto.Otra: Cálculo de cerchas, parte primera, 3.156 A, 73 páginas, más cuatro de cuestionario de examen, con 34 figuras en el texto.Caracteres comunes a las tres: Escuelas Internacionales de Enseñanza f Internacional correspondence. Schools j system» Scranton, Habana, Buenos Ai- j res, Londres, Madrid, París. En rús- ¡ tica.Madrid, 27 de Junio de 1932.—El Director general, Ornela.

M I N I S T E R I O -  D E  O B R A S  
. P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES
En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 20 de Enero último (Ga

c e t a  del 21), se anuncian las vacantes de Ingenieros Jefes de las Jefaturas de Obras públicas de Palencia y Zamora, que han de cubrirse con Ingenieros Jefes del Cuerpo de Caminos» Canales y  Puertos» en servicio acti

vo o supernumerarios forzosos, a fiiti de que los que aspiren a ellas pueda®’ solicitarla en un plazo de diez día$ hábiles, a contar desde la fecha de: la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente anuncio. 7Los aspirantes acompañarán a su$ peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hecho hasta el pre-> sente, los documentos que justifiquen: ios méritos y circunstancias que ale* guen en su aipoyo y una relación ju* rada de los trabajos profesionales qu^ hayan realizado en los últimos cinco; años.Madrid, 25 de Junio de 1932.— El Subsecretario, Teodora i r-o Menéndez*
y

MINISTERIO DE AGRICULTURA^' 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS. 
Y COMBUSTIBLES

limo. Sr.: De conformidad con la pro*I puesta del Consejo de Adminisíradóili del Consorcio del Plomo en España** Esta Dirección ha tenido & bien dis« poner que durante el próximo mes de; Julio rijan para la venta del plomo en] barra y elaborado y para la compra: del plomo viejo, efectuda por dicln$ organismo, los mismos precios vigem» tes en el mes de Junio actual, o seaií! los establecidos en 27 del pasado m ei1 de Mayo (G a c e t a  del 27).Lo que comunico a V. I. para su eo* nocim iento y efectos» Madrid, 28 dei Jimio de 1932.—El Director general^ F. Cordón Ordás.
Señor Presidente del Consorcio d@lt Plomo en España.
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